
" INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 184P/00-I90-91

Limo, .11...de.......... MARZO... e... de 1991

iD médiante el cual "KTM", está efectuando una donación desde el extranjero en
- favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utilizado por la FEdera--

. ción recurrente;
da el Exp.N* 00290-91, elevado por la Federación Peruana de Motociclismo,

CONSIDERANDO :

Y Que el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donacio--
nes de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y autorizar
su utilización mediante resolución administrativa;

Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extranjero —-

* efectúa "KIM" de ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Perua
“> no Deporte, para ser utilizado por la Federación Peruana de Motociclis-
e 6, consistente en: MATERIAL DEPORTIVO.

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9% del Decreto Legislativo N* 328-
Ley General del Deporte y Arts. 68% y 69” de su Reglamento aprobado por --
D.S.N*% 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opinio
nes de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nacional; y

s Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

= TICULO PRIMERO.- Aceptar y aprobar la donación que desde el extranjero --
a efectúa "KTM" de ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor

1 Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federación Pe--
Muana de Motociclismo y consistente en:

01 MOTOCICLETA
MARCA : KIM
CILINDRADA 2 540 cc.

+ MODELO : 540 D-XC
AÑO : 1991
KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patrimo-
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite de

despacho deembarque correspondiente por la Aduana del TERMINAL MARITIMO

DEL CALLAO.

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

N RESOLUCION No. i847/0D-151

pe
Limo, .22..de.........?ED de 199. E.osu

1 ARTICULO TERCERO.- La Oficina Central de Administración del Instituto Peruano
s del Deporte, procederá a inventariar y contabilizar los —-

bienes donados los cuales quedarán finalmente bajo la custodia de la Federa--

e ción Peruana de Motociclismo, que los utilizará para los fines para los cua--
les han sido donados.
ARTICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los actuales miem--

i bros de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res-
ponsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art. 1% de la pre-
sente Resolución, hasta la devolución de los mismos o hasta que dichos bienes

N 1 >
Y ,sean dados de baja por el Instituto Peruano del Deporte.

ARTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encarga
rá de ejercer el control correspondiente cautelando que los

onados precisados en el Art. 1% de la presente Resolución cumplan
os fines para los cuales han sido donados.

biene
co
ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir de la

fecha la Secretaría transcribirá copia de la presente Resolu
ción a la Contraloría General de la República y a la Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas.

SED.
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Regístrese y comunígúese,

Consejo Nacionf| del Deporte
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111941
se gestione resolución de
donaci ón de ol Motocicleta
marca KM, modelo 510 H-XC
1991 com un Kit de partes Y
repuestos standard, donado
poo la rimma KTM, a favor
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a OA ue _ mm| AN f INSTITUTO PERUANO
y “ua, C 4%) DEL DEPORTE ue»

, Xy FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)
: Afiliada a la FIM y la ULM

OFICIO Ne 006-FPEM-91 qETDO
2/01 /4/ a

$

A
Lima, 14 de Enero de 1,991 w

AN
señor TO PERUANO DEL DEPORTE

Rodolfo Cremer Nicoli "00 DE PARTES
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Presente.- CORECI BIA$ Sr. Director:

E; a Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con
(* ,/ el fin de comunicarle, que la Firma "KTM", está donando

AU 7 una motocicleta de acuerdo al de alle siguiente:
A y 24 - Ol MOTOCICLETA MARCA: KTM MODELO: 540 D-XC 1991
d V CON UN KIT DE PARTES Y REPUESTOS STANDARD.
Avo la mencionada motocicleta, será enviada -UN dd

* desde Puerto Norte Americano y arribará a la Aduana del
P No Puerto del Callao-Perú; la misma que será usada durante

A i” el Campeonato Nacional de RALLY 1991.
ul Adjuntamos fotocopia de la carta de donación

| declaración jurada del deportista, carta del Club, copia -
de la L.E. del mismo y otros documentos, así como los res
pectivos recibos de pago de Tesorería-IPD, -

E Sin otro particular, le reiteramos los sentimientos de nuestra distinguida consideración.

Se Qo Be CTO UE Lue STE Atentamente,
26
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01-08-94 ic.10 B 01 211 OEDO

IMPORTER FON TINELLEDORG Y rines"anJTU BANKKHEAD Hi.MABLETON, GA 30059
(404) 941-9184

FAX 44 (404) 941-0220
Parts Order Line: 1-800-344-2657

41 DEALER

= UKLENI IELEFAA

FEDERACION FERANA y) FENTOL ISI
+Tribuna Gi FTREertaedio Nacional,Ferú.

Estimados SeNores:
í EL.Infermados “del

nara" 6ds corredoreferencia:
equinos

Tieyar

Una (1)
Marca KTM; Cilind «da 540 co,

motacicls
Modelo 549 D-xCAa 1001
Con su kit de Pa í

y Yui fr sto
Valor referencial 1,5 a

ial deport e t enciaricano it La aduarLima.

My aten Ente,

oz
Pos

"011 TH 00

Barry Higgine
Pati Iillyglro

1971Eñero 7,

moteciclísticosla donación” en

e puerto
delel puerto



COUNTRY CLUB DEL PERU

Lima 28 de Diciembre de 1990.

rederacion Peruana de Motociclismo.
Pte.
Mediante la presente me es grato presentarles al Sr. Ro-
berto Belmonte Vergara, quien es miembr activo del Club,
Atentamente,

Jaime Capo” Tiravanti.Presideñte MXCP,



Urea |

-FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO POLO Na 2* JM» CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA
Normaslegales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al Amparo del

- D.L. 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-
neral de Aduanas.

VTAa. Varg277 PPEApellido Pat. ellido Mat, Nombres
identificado con LE. N2 EC227. LT. N9 7276823 en representación de mi menor hijo

ee puy ETdeclaro que he obtenido una Motocicleta de competencia
Marca: =4227%... ...ioeeeió Modelo/cc.:...7 2.2Ah... Año de fabr.: ...Z.2.7...
MORT oido ye Meu, OnacIs NE Cuy srale

Aena
notó Tarj. Prop: N? «<=que ingresó al país con Poliza de Importación N? .........................eem..... , amparada en la Resolu-

cIÓNTIPD de Donación Liberación=.................mecmmooncóonere a favor de la Federación Peruana de
(tacharlo no correcto)

Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte memp -

1) participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la
FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de ................=——.......- en la
HIdaldad Ue  ....... cos... (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una* participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100%de los Derechos Arancelarios no pagados.

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu-
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de la importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo-
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la

Presencia y Aprobación de la Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De-
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa-
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

4) En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma que

€* oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
r misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.

455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la

FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el

numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL eee ; EaLLPe de 19.27
DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS
DEL FIRMANTE:

CERTIFICO: Que la firmo que antecedo
corresponde a don SHERTO ZLIAS ÑELI

identificado con
legolizándose la
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EXTRANJENA 86929

130373 HUELLA DIGITAL
FILIA CION
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“Fecha de Nacimiento-22/8/51

TAN rajo 26INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE | LesYa FEDERACION PERUANA T-

-- DE MOTOCICLISMO Xx!

LICENCIA DE CORREDOR AMATEUR

MODALIDAD _—. RALLY

ROBERTO. y

ROBERTO.—Nombres

Grupo Sanguíneo—'A"'RETOSIT.|
DirecciónTASEODELAREIUELICA|

2410 Telét.—_45-04 62

cLus _MOTO CROSS COUNTRY



APLICACION

—Autenticación. E
_ Alquiler de Bores) y Kioskos

_Alquiler de Losas Deportivas

—

Alquiler de Eosetos
LE

_Estocionamiento de vehiculos =Publcidod
Se deLLuz —] roer ron one enn

greso de Personcs
DerechodeTrámit=

—Alquiler de Tecales Deportives

Copa Xen.
_Ambulontes ==

_ 1%Ponaciones _
Donaciones
Devoluciones

ve
Otros Ingresos- Específicor

INTIS

TOTAL
tones:UD.” A

Obs
".

MH. OS
£700

" Y INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
h

, — Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

RECIBO 0311-91

He recibido de: Bealpuma2200Lao sumo

Jatis.

Pora aplicar en las cuentas que se
detallan.

had
Selic y Firma de Soreso



E Tn INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
“e “* Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
APLICACION INTIS

Semred

Cornet - Constancio - ertificada

Autenticación
y

_ Alquiler de Bores y osAlquiler de Loses Deportivas

Alquiler de Casetas
Estocionamiento de vehiculos

Derecho de
élex y Teléfono

_Servicio de -
_Alquiler delocales Deportives

Conte Aeon.
Ambulantes _

DonacionesA. Yentos de tibros y Folleter
Otros Ingresos - Especificar

Alquiler de Auditorio, Salas de lasAmericas

[ “LLE—
Ingreso de Personas

Ooservaciones

to suma

Intis.

Pora aplicar en las cuentas que se

de EA
detallen.me



INSTITUTO PERUA
DEL DEFORTE

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE 3 215 FEB. 1991

DE NORTEAMERICA A LA FEDERACION
PERUANA DE MOTOCICLISMO

INFORME N*014-0AJ-91 fuemvro PERUANO DEL DE

Dirención Negu 3

—

1

2.-

Mediante Expedientes A”0029091., 00291-91 , 00293=91 , 00296-91, 0029591.
de La Federación Peruana de Motociclismo, manifiesta que ha recibido de La
Fúma "KTM" de Los Estados Unidos de Norteamérica, una donación de material
deportivo referido en La carta de donación. El IPD y Las onganízaciones —-

Ántegnantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los ínc. 10) y 19) del Art.
9Idel D.L. N*328, están autorizadas a aceptar donaciones de personas natu-
nales o jurídicas y de instituciones nacionales o extranjeras. Consecuente-
mente, de acuerdo al Art. E*del negerido dispositivo Legal el IPD tiene au-
Tonomta normativa, económica, técnica, financiera, administrativa y forma
Pliego Presupuestal propio, debiendo expedír Resolución Administrativa de
Aceptación, aprobación y utilización de La referida donación del extranje-
no.

La Jefatura de La 0AJ opína procedente aceptar La donación realizada por -
La Firma "KTM" de Los ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, consistente en:

04 MOTOCICLETAS.- MARCA: HONDA - CILINDRADA: 540 cc, Mod: 540 D-XC - 1991.
01 MOTOCICLETA .- MARCA: HONDA - MOD: 300 E-XC. AÑO: 1991,

con destino a La Federación Peruana de Motociclismo, La Misma que pasará a
ÁAncrementar el patrimonic del IPD, debiendose despachar dicho embarque por
La Aduana del Aeropuerto Internacional " Jorge Chávez", Una vez necepciona-
da La mercancía materia de La donación deberá ingresar al afmacén del IPD
y con trámite rápido este trans ferina mediante una Guía de salida a La Fe-
deración Peruana de MOTOCICLISMO. Asimismo esta Jefatura recomienda que el
contenido de La Resolución de aceptación de La mencionada donación sea -
transcrita a La Contraloría General de La Republica, a La Superintendencia
Nacional de Aduana, dentro de Los díez días de su expedición, en aplicación
de Lo dispuesto en Los incisos 10) y 19) del D.L.328- Ley General del De -
porte y Ant. 57"de La Ley 25294 - Ley Anual del Presupuesto del Sector Pú-
blico para el año 1991.

Lima, 21 de Febrero de 1991.

OAJ/TEVM
hs.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEFORTE

« 00Miu, <a

INFORME N* E.7 € /91-DINADAF

DEL : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : Proyectos de Resolución de Donación en favor
de la FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

REF. : EXP.Nros.: 00290 —- Reg. 042
00291 — Reg. 038
00293 —- Reg. 043
00296 —- Reg. 038

FECHA : FEBRERO, 13 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente cuatro(04) Proyectos de Resolución de aceptación de Donación de "KTM" de
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del IPD, para la FederaciónPeruana de Motociclismo, que será usada durante el Campeonato Nacional Descentralizado de ENDURO y RALLY 1991, las mismas que consis-ten en: 04 MOTOCICLETAS

MARCA
CILINDRADA
MODELO 540 D-XC
AÑO 1991

2 KTM

KIT DE PARTES, EQUIPOS STANDARD

540 cc.

Dichas Donaciones son aceptadas por esta Dirección por contribuir
con el Deporte Nacional, por lo que es necesario contar con su opinión.

Atentamente,

7a

DINADAF/RCN
OTA/JRL

Di Lo

LLV. Jae
enah.
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PEDIDO-COMPROBANTE DE SALIDAe“

a Deperidencia Solicitante DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DEo LIMA, 13 DE me] 1991 pa
COnanman FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO... - PP ACCRECIÓN PRESUPUESTAL PEDIDO No.—FEDERACION

PERUANADEMOTOCICLISMO- -—————-||uenta Mayor |! Programa—|sub—rrosrama
CON DESTINO A: — ARTICUEOS — ” S

SALIDA No.== —— = —— ia - 5
"

7"E SOLICITADO sa DESPACHADO VALORES
ato ARTICULOS : 5 pa “E 5
nes 5

r E S | ciasifieación|Cantidad [Unidad de|- Unitario
Código Cantidad DESCRIPCION Marca No. de Serie -| Despachada|Medida

;
TOTAL

1 01 |MOTOCICLETA 1

L

1

2 MARCA 4 KTM i +

3 CILINDRADA : 540 ce. !

a MODELO 1 -540-D-XC L

6 AÑO : 1991
f

6 KIT DE PARTES, EQUIPOS STANDARD

E
-

9

10

11
+

12
,

13 -

14 ' 7

- — -15 de _ha 1. dt 1. ema Epa mag TOTAL Eo
Reconstrucción

E A Pedido en -mia 1 og de-Equipos l— Ss
:

El Tránsito 1 FORMULARIO UTILIZADO HASTA EL RENGLON
Y Equipo” Y. Qeeo O $ _ INCLUSIVE”a E a

e
(En Letras)

Fecha

- Jefe de Almacén - E]
Recibí Conforme



* INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ;

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

PROCEDENCIA ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA — "KTM" - oCON DESTINO A: FEDERACION

SEGUN
1 4

ARTICULOS
a b c a

CODIGO |CANTIDAD DESCRIPCION IDAD DE UNITARIO

: ol MOTOCICLETA

MARCA

KIT DE PARTES, EQUIPOS STANDARD

EQUIPO DE PEDIDOS EN
OFICINA LA TRANSITO V.

EQUIPO DE TRASPASO DE

TRANSPORTE V BIENES V

REMESA DEMAQUINARIA
YEQUIPO _—_V. [] sienes v

GASTOS DE
OPERACION _V. ES
BIENES EN ————
DEPOSITO __V. QUAÑO y

FORMATO CONT. ABAST. -9 ElSs JEFAL. A £

JEFE DE ALMACEN DI
S

DE
E

ENTO

a an y PD APy


